
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Teniendo en cuenta que la apoderada del demandante, mediante escrito obrante en 
el numeral 04 del expediente electrónico, solicita el retiro de la demanda, y que se 
dan los presupuestos contenidos en el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, por 
cuanto no se ha notificado a la parte demandada ni al Ministerio Público y tampoco 
se han practicado medidas cautelares, se accederá a su petición.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda instaurada por ALIRIO RIVERA en contra 
de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Por la Secretaría del Despacho déjense las anotaciones y registros pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 

 

 

 
 
 
 

 
 

Ref. Proceso  11001333501020220043600 

Clase Proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante   ALIRIO RIVERA 
Demandado  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
BOGOTA DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA DE EDUCACIÓN

Asunto ACEPTA RETIRO DEMANDA  

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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